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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

TRIBUNAL D E CUENTAS D E F I L I P I N A S . 

Sala Contenciosa. 

En el expediente de exámen de la cuenta 
del Tesoro público de Cebú, correspondiente 
al segundo trinuestre del ejercicio semestral de 
1882, rendida por 1), Agustin Pauner y Don 
Luis Miranda y Magdalena, Administradores 
de Hacienda pública de dicha provincia, en 
aquella época, é intervenida por L). iVla»iuel de 
Chaveo, D. Mariano de Luque y D. Vicente 
Callejas, en los distintos periodos que abrazan 
las cuentas parciales rendidas en cumplimiento 
de lo que preceptúa el artículo 143 de la Ins
trucción de Contabilidad vigente. 

Resultando que del e x á m e n practicado en 
la misma se dedujo un reparo seña lado con 
el núm. 4 que consistió en haberse satisfecho 
por libramiento núm. 52 de 31 de Octubre de 
1882, con cargo al art ículo 55.°, capítulo 1.° 
de la Sección 7.a la cantidad de ciento cuarenta 
y nueve pesos, sesenta y seis céntimos á que 
ascienden las liquidaciones unidas á dicho l i 
bramiento importantes las cantidades de ciento 
cuarenta y un pesos sesenta y seis céntimos; y 
ocho pesos, formadas para el abono de los 
haberes devengados por el Excmo. Sr. Don 
Adolfo Rodríguez Bruzon, Grobernador P. M. 
de Visayas, eh concepto de indemnización por 
una comisión exrraordinaria del servicio con
cedida por la Capitanía general de estas islas 
y aprobada por el Gobierno general de las 
mismas, asi como para satisfacer el pasage de 
dicho Sr. desde Cebú hasta l a Cabecera de la 
provincia de Samar. 

Resultando que el primero de dichos abonos 
se practicó fundándose en el espíritu del ar
tículo 2.° de la Real órden núm. 323, fecha 6 
de Junio de 1866 y el segundo con vista del 
billete de pasage que al libramiento se halla 
unido. 

Resultando que consultado el Administrador 
de Hacienda pública de la citada provincia si 
en el Archivo de aquella subalterna existia al
guna órden que autor izára el pago en cuestión, 
contestó de un modo negativo, por lo que in
teresaba de la Ordenac ión general de Pagos 
la antedicha autorización. 

Resultando que llamados D. Agustin Pauner 
y D . Mariano de Luque, que respectivamente 
ordenaron é intervinieron el pago, y publicado 
el conveniente anuncio en las «Gacetas» de esta 
Capital correspondientes á los días 16 y 17 de 
Marzo de lb84 , no comparecieron los interesados. 

Resultando que dada la 2.a audiencia á los 
responsables, contestó D . Miguel B a l b á s y Ageo 
como apoderado de D. Agustin Pauner que no 
tenia instrurciones de su poderdante para con
testar reparos de este Tribunal y el Sr. Luque 
reconociendo lo indebido del pago, manifestó 

haberse dirigido al Excmo, Sr. Rodríguez Bru
zon, en súplica de que prac t icára el reintegro 
de la suma que importa el cargo deducido por 
el citado reparo. 

Considerando: que para el abono de las es
presadas cantidades no existia crédito alguno 
en el presupuesto á que fué aplicado este gasto, 
ni se concedió crédito extraordinario, ni tam
poco se consignó en las distribuciones mensua
les de fondos de aquella época. 

Considerando: que se han dado á los inte
resados las dos audiencias á que se refiere el 
ar t ículo 42 de la Ordenanza de este Tribunal, 
sin que satisfagan las contestaciones. 

Vistos los artículos 31 y 37 de la Ley de 
Contabilidad de 12 de Setiembre de 1870, que 
exigen como requisitos indispensables para todo 
pago el estar comprendido en el presupuesto 
ó créditos que al efecto se concedan asi como 
en las distribuciones mensuales de fondos 
aprobados. 

Visto el art ículo 11 de la misma citada Ley 
que hace á los 'Contadores responsables man-
comunadamente con lo^ Administradores. 

Visto el artículo 172 de la instrucción de 
Contabilidad de 4 de Octubre de 1870, por el 
que incurreM en responsabilidad los funciona
rios que no cumplan puntualmente las dispo
siciones que las leyes, reglamentos é instruc
ciones dictan para la exactitud en las opera
ciones de Contabilidad. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Hi 
pólito Fernandez, 

Fallamos que debemos declarar y declara
mos partida de alcance la de ciento cuarenta 
y nueve pesos, sesenta y seis céntimos á que 
asciende el cargo de que se trnta; condenando 
de mancomún et insóhdum al reintegro de 
dicha cantidad á D, Agustin Pauner y Uon 
Mariano de Luque, Administrador é Interven
tor que fueron respectivamente de la precitada 
provincia, con mas el seis por ciento de interés 
prevenido por el art ículo 15 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, hecha 
extensiva á estas Islas por Real Decreto de 2 
de Junio de 1851; quedando en suspenso la 
aprobación de esta cuenta según previene 
el art ículo 66 del Reglamento orgánico. Ex
pídase la correspondiente certificación por el 
Contador de exámen que se pasa rá al 8r. Mi
nistro Letrado para los efectos prevenidos en 
el ar t ículo 67 del mismo Reglamento, publí-
quese en la «Gaceta de Manila> con arreglo 
á lo dispuesto en el ar t ículo 45 de la Orde
nanza y pase después el espediente á la Sec
ción. Asi lo acordamos y firmamos en Manila 
á 2 de Marzo de 1886.—Mariano Diaz de la 
Quintana. - Augusto Anguita. Hipólito Fer
nandez. - Nicolás Cabañas .—Franc i sco Cala-
trava. — Publ icación.—Leído y publicado fué 

el anterior fallo por el Excmo. é l imo. Sr. D. 
Mariano Diaz de la Quintana, Presideote de 
este Tribunal, estándose celebrando audiencia 
pública en Sala Contenciosa hoy dia de la fe
cha y acordó que se tenga como resolución 
final, y que se notifique á las partes por cé
dula de que certifico como Secretario de la 
misma. 

Manila 2 de Marzo de 1886.—Cruz Collada.3 

Visto el expediente de exámen de la cuenta 
del Tesoro público de llocos Norte, correspon
diente al cuarto trimestre de mil ochocientos 
ochenta y tres-ochenta y cuatro, rendida por D. 
Mariano Izquierdo y González, Administrador 
que fué de dicha provincia é intervenida por 
£>. J o s é Zayas. 

Resultando que del exámen practicado en la 
misma se dedujeron dos reparos consistentes en 
haberse satisfecho por libramientos rtúmeto'b •,' 
seis, siete, treinta y cuarenta de primero de 
Octubre, ciaco de Noviembre y primero de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y tres, las 
cantidades de once pesos y cuatro céntimos, 
veintinueve pesos y ocho céntimos diez y ocho 
pesos cincuenta y tres céntimos y di^z y siete 
pesos noventa y siete céntimos ó sea un total 
de setenta y seis pesos sesenta y dos céntimos 
por premios de espendicion de efectos timbrados. 

Resultando que estos premios importaron el 
cuatro por ciento de las cantidades realizadas 
por el espresado concepto en la época de la 
cuenta. 

Resultando que dadas las audiencias que 
la ley prescribe á los responsables manifestó el 
Sr. Izquierdo á la sazón Promotor Fiscal del 
Juzgado de Intramuros, confesando los repa
ros, hallarse dispuesto á que de los haberes 
devengados en dicho destino se le descontára 
el importe del cargo que se le hace, á cuyo 
efecto autorizaba la retención. 

Resultando que fué llamado el Interventor 
D . José Zayas por las €Gaceras> de esta Ca
pital correspondientes á los dias diez y nueve, 
veinte y veintiuno de Julio del año próximo 
pasado en la primera audiencia y en las de 
veinte y veintiuno de Noviembre del mismo 
año en la segunda, sin haber comparecido en 
este Tribunal . 

Considerando que si bien el art ículo 193 
de la Instrucción general del Ramo de mi l ocho 
cientos cuarenta y nueve seña laba el cuatro 
por ciento de premio por recaudación de efec
tos timbrados, fué limitado el mismo al dos por 
ciento por Real órden de treinta de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y seis. 

Considerando que según la antedicha dispo
sición el esceso de pago practicado en aquellos 
libramientos importa la suma de treinta y ocho 
pesos treinta y un céntimos. 
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Considerando que la proposición hecha por el Sr. 
Izquierdo de retener el importe del cargo de los ha
beres que devenga en el destino que desempeña no 
es factible en este juicio si no de espediente a d m i 
nistrativo. 

Visto el ar t ículo 11 de la Ley de Contabilidad de 
doce de Setiembre de mi l ochocientos setenta que 
previene sean los Contadores responsables mancomu-
nadamente con los Administradores. 

Visto el artículo 172 de la Instrucción de Con
tabilidad de cuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta por el que incurren en responsabilidad los 
funcionarios que no cumplan puntualmente las dis
posiciones que las leyes, reglamentos é instrucciones 
dictan para asegurar la exactitud de las operaciones 
de Contabilidad. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Hipólito 
Fernandez. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
partida de alcance la de treinta y ocho pesos treinta 
y un céntimos á que asciende el cargo de que se 
trata condenando de mancomún et insólidum aire-
ín tegro de dicha cantidad á D. Mariano Izquierdo 
y González y á D. José Zajas, Administrador é In
terventor que fueron de la precitada provincia con 
mas el seis por ciento de interés prevenida por el 
art ículo 15 de la Ley de Contabilidad de veinte de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta hecha exten
siva á estas Islas por Real Decreto de dos de Junio ) 
de mi l ochocientos cincuenta y uno, quedando en , 
suspenso la aprobación de esta cuenta según pre-
viene el art ículo 66 del Reglamento orgánico. Ex- ; 
pídase la correspondiente certificación por el Con- | 
tador de examen que se pasa rá al Sr. Ministro Le- j 
trado para los efectos prevenidos en el art ículo 67 i 
del mismo Reglamento, publíquese en la «Gaceta de 1 
Manila» con arreglo á lo dispuesto en el art ículo 45 | 
de la Ordenanza y pase después el expediente á la ' 
Sección. Así lo acordamos y firmamos en Manila á 
dos de Marzo de m i i ochocientos ochenta y seis.— 
Mariano Diaz d é l a Quintana.—Augusto Anguita .— 
Hipólito Fernandez .—Nico lás Cabañas .—Franc i sco 
Cala t rava .—Publ icac ión .—Leido y publicado fué el 
anterior fallo por el Excmo. é l imo. Sr. D. Mariano 
Diaz de la Quintana, Presidente de este Tribunal 
ha l lándose celebrando audiencia pública en Sala 
Ce tc^cioaa hoy dia de la fecha, y acordó que se 
tenga como resolución final y que se notifique á las 
partes por cédula de que certifico como Secretario 
de la misma. 

Manila 2 de Marzo de 1886.—Cruz Collada. 3 

Parte Militar. I 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de l<i plaza para el dia 4 de Abril de 1886. 
Parada, loa cuerpos de la guarnición. Vigilancia, los 

mismos.=Jefe de dia, el Comandante D. Rafael Maroto. 
Imaginaria, otro D. Juan Golobardas.—Hospital y provi- 1 
aiones, Artillería.=Reconociniiento de zacate, Caballería.== | 
Paseo de eufermos, Artillería.—Música en la Luneta, n.0 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi l i t a r .= ; 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José i 
Pregó. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 
Los interesados que á continuación se expresan | 

podráu presentarse el dia 9 del actual de ocho á 
doce de la m a ñ a n a en la Tesorer ía general á reci
bir el importe líquido de las proposiciones que les 
fueron admitidas en la subasta para la autorización 
de Billetes del Tesoro celebrada el dia 27 de Fe
brero úl t imo. 

^ 1) O» 
Nombre 

de los proponentes. 

D. Mat a1; González , 
D. Juan Bautista Gó

mez. 
D. Mariano Gutiérrez 

Resi
dencia. 

Manila. 

Suma 
ofrecida. 

Pesos. Cs 

1 5 7 9 

200 
302 

2181 

Tipo. 
Pesos. Cs. 

80 p § 

id. 
id 

80 p< 

Importe 
efectivo. 

Pesos Cs 

1:543 

160 
n \ 

1744 

20 

» 
_60 
80 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial» para 
conocimiento de los interesados y á fin de que re
cojan oportunamente á la Ordenación general dele
gada de Pagos los correspondientes libramientos. 

Manila, 2 de Abr i l de 1886,—P. O., Valledor. 

Don Manuel Peypoch, se servirá presentarse en 
el Registro de esta Intendencia general, para ente
rarle de un asunto que le concierne. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para conoci
miento del interesado. 

Manila 2 de A b r i l de 1886.—Valledor. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretar ía . 

Por el presente y en vir tud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. José del 
Nido y Segalerva Administrador de Hacienda pú
blica que fué de la provincia de Leyte, su apoderado 
ó herederos si hubiese fallecido para que dentro del 
término de diez días, á coatar desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en 
esta Secretaría general, á objeto de recoger y con
testar el pliego de calificación de los reparos produ
cidos en el examen de la cuenta del Tesoro de 
dicha provincia correspondiente al primer trimestre 
de 1884 85; en la inteligencia que de no verifi
carlo dentro del espresado plazo se da rá al espe
diente el t rámite que proceda, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 1.° de Abri l de 1886. - E l Secretario ge
neral, P. S., Pedro Pavés . .3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección S.a de este Tribunal , se 
cita, l lama y emplaza á D. José del Nido y Sega
lerva, Administrador que fué de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Leyte, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido para que 
dentro del término de diez dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», 
comparezca en esta Secretar ía general á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos que ha ofrecido en el exámen de la cuenta 
de efectos timbrados de dicha provincia respectiva 
al primer trimestre de 1884-85, en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del expresado plazo se 
d a r á al expediente el t rámite que proceda, pa rán 
dole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 1.° de Abr i l de 1 8 8 6 . ~ E l Secretario ge
nera 1,P. S., Pedro Pavés . .3 

Por el presente y en vir tud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Gerónimo Luis Conde, 
Interventor que fué de la Administración de H . , P . 
de la provincia de Leyte, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
diez dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la tGaceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría general al objeto de recoger y contestar 
el pliego - de calificación de los reparos deducidos 
en el exámen de la cuenta de efectos timbrados de 
dicha provincia respectiva al primer trimestre de 
1884-85; en la inte igencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se dará a l expediente 
el t rámi te que proceda, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Manila 1.° de Abr i l de 1886.—El Secretario ge
neral, P. S., Pedro Pavés . .3 

ADMINISTRACION GENERAL D E CORREOS 
DB F I L I P I N A S . 

Relación de las cartas detenidas en esta Central, por insu
ficiente franqueo. 

Franqueos 
Destinos. a 

N O M B R E S . 

169 Chino Chu-Yanco 
170 Id . Lim-Tiang-Queng. 
171 Id. Vy Chuaneo. 
172 Id. Yap-Sontic. 
173 Id. Sy Chang-Quiet (2 

cartas.) 
174 Id. Vy-L>uco. 
175 Cura Párroco. 
176 Basilio Gabano. 
178 Enrique Codina. 
180 G Abbot. 
182 Fr. Indalecio Martínez. 

Manila 31 de Marzo de 1886.--P. 

Pueblos. 

Bolinao. 

Binondo. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Silan. 

Madrid. 
Sidney. 

Prov.8 

Pangas.D 
Manila. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Cavite. 
Cebú. 

Españ-t. 
Australia 

Manila. 
O., Gabrie 

que faltan. 

Ps O n t 

02 
02 
02 
02 

04 
02 
02 4! 
02 4i 
10 
12 
02 

Aguilar. 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
Secretaría. 

En el Tribunal de mestizos de Pasig se encuentra de
positado un caballo de pelo moro con marcas que ha sido 
hallado por los munícipes de aquel Tribunal destrozando 
sembrados de utilidad en las sementeras de aquella ju
risdicción. 

Lo que se anuncia al público por medio de la «Gaceta 
oficial», para que llegue á conocimiento de su dueño y 

pueda presentarse en esta Secretaría á reclamarlo dentr 
del término de diez dias, á contar de esta fecha, prévi» 
la presentación de los documentos que acrediten su legj. 
tima propiedad, pues pasado el pUzo concedido si no ^ 
hubiese reclamado, se venderá dicho caballo en piibl¡e| 
subasta. 

Manila 2 de Abril de 1886.-= Polo de Bernabé. 

BANCO E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
BALANCE EN 31 DE MARZO DB 1886. 

Activo. 
Casa del Banco 
Menage 
Cartera . 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 
Valores en suspenso 
Alhajas, valor de 3 depósitos. . . . 
Fondos remesados 
Banco de España en Madrid 
Valores á cobrar 
Deudores varios 
Gastos desde 1.° de Enero 
Tesoro 

Pasivo. 
Capital 
Fondo de reserva . . . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Dividendos pendientes . . . 
Depósitos 
Giros sobre España . . . . 
Premios y daños 
D. José Fernandez Vedoya 
Billetes en caja 
Id . en circulación 
Libramientos aceptados. . . 
Gastos de administración 
Cuentas corrientes , . . . 

Pesos. Gént. 

10 759 
1,116 

1.365,865 
74,184 
13,906 
4,358 

214,942 
77,387 
4,320 
2,133 
3,702 

3 446,321 

60 
46 
74 
71 
65 

53 
03 

79 
61 
12 

5.218,998 24 

ittes 

I1 

rio; 

600,000 
60,000 
29,319 

6,536 
292,482 
201,679 

18,822 
4,320 
7,325 

1.115,475 
290,976 

354 
2.591,707 

12 
21 
70 
4̂  
12 

33 
72 
56 

5 218,998 24 

12' 

icio 
lúine 
jati 

ferori 
jfec 
ta 
{¡pal 
dííoi 

El Tenedor de libros, José de Barrios.-
Director de turno, Francisco Godinez. 

-V.0 B.0-í 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA 
DB AMIOOS D E L PAIS DB FILIPINAS. 

Sesión ordinaria el Domingo 4 del actual á lag 
diez de su m a ñ a n a en su casa calle de Palacio 
núm. 7 para tratar asuntos de interés. 

Manila 2 de Abr i l de 1886.—El Sócio Secretario, 
A . de Mal ibrán. 

S E G H E T A R i A DE L A JUNTA D E R E A L E S ALMONEDAS, 
El dia 6 de Mayo próximo á las diez de la mañana 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicd 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalíeraa 
de la provincia de llocos Norte, la renta de un terreno bal
dío realengo denunciado por D. Siturnino Quevedo, encla
vado en el sitio denominado Caparían, jurisdicción del 
pueblo de Dingras de dicha provincia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regiH 
por la que marque el relój que existe en e) Salón de 
actos públicos. 

Manila 24 de Marzo de 1886.=Ricardo Saavedra. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subast»^ 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Diogr** 
provincia de llocos Norte denunciado por D. Saturnino 
Quevedo. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter* 

reno baldío realengo en el sitio denominado Caparíanjtt' 
risdiccion del pueblo de Diogras, de cabida de ciento octó 
hectáreas, noventa y siete áreas y novcita y cinco centii* 
reas, cuyos límites son: al Norte, con monte Paraot y tierr»J 
de Cirilo Purungauan; al Este, con monte Viringauao; >' 
Sur con monte de Viringauan y tierras de Cirilo 
ganan y al Oeste con monte Tumaloag y Viringau»0-

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo f 
progresión ascendente de doscientos sesenta y ocho 1 
cuarenta y seis céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pr0^ 
eia de llocos Norte en el mismo dia y hora que se anaD"11 
rán en la Gaceta de Manila. ^ 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que ^ 
ñalen los correspondientes anuncios dará principio e' *. 

lot 
!•:: 

11 

• 

a( 

15, 

tos 

la 

lan 

ce 
lo, 
Ío 
tu 

4o 
ti 
% 

19 

de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observa5̂  
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
ñutos á los licitadores para la presentación de su p11^ 

5. a Las proposiciones serán por escrito, coa 
sujeción al modelo inserto á continuación y se reda"1 ^ 
en papel del sello 3. 0 espresáudose en número y ^tr 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreao. gt 

6. a Será requisito indispensable pam tomar Papi
la licitación haber consignado en la Ca¿a general de ^ 

^ sitos ó en la Subdelegaeion de HaoíWda de 1» Pr 
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Icio 

la cantidad de pfs. 13*42 que importa el 5 p r O 
eD ílue ^a 8^0 *a8ad0 ê  terreno que se subasta. 

or tiemP0 que la proposición, pero fuera del sobre 
p'^jjga, entregará cada licitador esta carta de pago 
^' rá ê garaD^a Para â licitación y de fianza para 

K ¿el cumplimiento del contrato, en cuyo concepto 

¿evo 

^ carta de pago al denunciador del terreno en ningún 
*sto qae beberá quedar unida al espediente ínterin 

[vera esta al adjudicatario provisional hasta que 
Ivente de su compromiso. Tampoco le será de-

.ocie 
el término para ejercer el derecho de tanteo, 

w al mismo. 
íO0O0forme vayan los licitadores presentando los 

t\ Sf. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
Í \ s i 3 o a esPaS0'es ó extrangeres y la patente de ca-
** g| pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu-

l0rrelati va mente el Secretario de la citada Junta, 
flaa vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
«testo alguno, quedando por consiguiente sujetos 

Lado del escrutinio^ 
Dfanscurridos los diez minutos señalados para la 

de los pliegos, se procederá á la apertura de 
isoios por el órden de su numeración, leyéndolos el 
ijesidetite en ale* voz, tomará nota de todos ellos el 
jjo y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
gftlvo el derecho de tanteo establecido en la cláu-

12.8 
gi resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
a en el acto y por espacio de diez minutos á 

^licitación oral entre los autores de las mismas, y 
îdo dicho término, se considerará el mejor postor 
lador que haya mejorado más la oferta. En el caso 

j9 los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
Lsran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
¡¿o al autor del pliego que se encuentre señalado con 
íinero ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital^ 
totfincia de llocos Norte, la nueva licitación oral ten-
rfecto aute la Junta de Reales Almonedas de esta 

«l dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
loion. El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 

tíioiones hubiesen resultado empatadas podrán con-
acto personalmente ó por medio de apoderado, 

se que si asi no lo verifican renuncian su 

realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre limites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 18 de Marzo de 1886.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 2 

Los 

«lo. 
El actuario levantará la correspondiente acta de 

que firmarán los Vocales de la Junta. En 
do, unida al espediente de su razón, se elevará 

lotendencia general de Hacienda para que apruebe 
{ito de la subasta cuando deba serlo por no tener vi-
ie nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 

|» postor. 
Designado este por la Intendencia general se dé

lo, |má el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
lotifioado el denunciador de la mejor oferta por si le 

bioiere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que 
i adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 
8. La notificación a l denunciador se hará por la Admi-
IraeioQ de Rentas ó por la Subalterna de la provincia de 

coi »! Norte, según el punto que haya el mismo determi
ra» lacayo fia será obligación precisa del denunciador el es-
al- ¡«en la proposición que presente á la Junta de Almone-

'& residencia del mismo ó de persona de su oon^anza 
i tM ' da en esta Capital ó en la provincia expresada, 
í El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es-
mido ea la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
1»notificación, siendo condición indispensable el haber 
Nado pliego el denunciador en alguna de las subas-
«etebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

^ La solicitud haciendo uso de este beneficio otor-
^ al denunciador, deberá presentarse dentro de los 

dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
^ un recibo por la Central ó Subalterna de la provin-
ílocos Norte según se presente en uno ú otro punto. 
Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 

1 t1 ^a8ta y el escrito del denunciador ejercitando el de-
'a tauteo, si l o hubiere, á la Intendencia general 

tira 

M 
^Jie adjudique en definitiva el terreno. 

^ adjudicatario del terreno que se subasta abo-
' M?U importe con mas los derechos de media annata 

* infirmación, dentro del término de treinta dias con-lo, ^ —- el siguiente al en que se le notifique el decretó 
^ ^ea(lencia adjudicando definitivamente á su favor. 

I í^sl i1. *ra80urr'(lo el plazo de treinta dias, no presen-
| . í^icatario la carta de pago que acredite el in-

. MeVue se. refiere Ia condición anterior, se dejará 
lp^C.0 â adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
in ic io , perdiendo el depósito como multa y siendo 
K el resP0n8abie al pago de la diferencia que hubiere 

primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
ar el tipo de la licitación. 

'ib êseQta(la por el adjudicatario la carta de pago 
î freŝ  i terreao X (̂ erec'108 legales, se le otorgará 

Poüdiente escritura de venta por el Administrador 
C^'ded """" J JL iupici\_»aLioa u y u i üi o u u u e i o g a u u uo 

dienta * prov^nc'a seg'in el adjudicatario tenga por 

•le Re utas y Propiedades ó por el Subdelegado de 

•̂ 0<*08 0̂8 incidentes á que dén lugar los es
trenados para la subasta de los terrenos baldíos 

Advertencias generales. 

E l día 6 de Mayo próximo, á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos pdolico' á d edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la suba lerna del distrito de 
Morong, la renta de un terreno baldío realenga denunciado 
p r D Gregorio Leyble, enclavado en el sitio denominado Inaltan, 
Jurísdicciou del oueblo de Antipolo de dicho distrito, con estricta 
sujeción al pliego de condicionen que se inserta á rottinuacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila '24 de Marzo de Í8S6.—Ricardo Saavedra. 
Pliego de condiciones para la venta en publica subasta de un 

terreno 'a ¡dio situado en la jurisdicción de Antipolo provincia de 
Morong denunciado por D. Gro^orio Leyble. 

L a Hacienda enagena en publica subasta un terreno 
baldío realengo en el sitio denomina to Inaltan, jurisdicción del 
p ieblo d« Aotipolo, de cabida de ciento veintisiete hect reas, 
ochenta y seis áreas y veinte centiáreas, cuyos limites son: al 
Norte terrenos baldio< de Tay-ugai, Amac y Tuctuquin, al Este 
y Sur los denunciad is por Estanislao Caluma y al Oeste tos bal
díos de M,iculis y Oay-Dalac y con monte Batuqum. 

2. * L a enagenacion se llevará ácabo bajoei tipo en progresión 
ascendinte <ie doscientos treioti pesos, setenta y nueve cént. 

3. ' La subaUa tendrá 1 igar nnte la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y la subalterna de la provincia de Morong en 
el mismo dia y bora que se anonciaráa en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y h)ra qoe señalen los 
correspondientes anuncios dará principio el acto de U subasta 
y no se admitiráesplicacion ú ooservicion alguna jue lo iater-
rumpa, dándose el plazo de diez minutos a los licitadores para 
la presentación de su pliego. 

5 / Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al mod'lo inse to á continuación y se redaotaráa en papel da 
sello 3 . ° espresándose en número y en letra la cantidad que 
se ofrece par*» adquirir el terreno. 

6.' Será requisito indispensable para tomar parte en la licitación 
habei consigna o en la Caja general de Deoósitos ó en la Suudele-
gacion de Hauenda de la provincia expresada, la cantidad de 
pfs II'5d que importa el 6 p § del valor en que ha sido tasado 
el terreno que se subasta. Al mism» tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entreg rá cada licitador 
estacarla de pago que servirá de garantía para la ü it.-icion y de 
lianza para responder del cumplimiento del contrato, en cuyo 
concepto no se devolverá esta al adjud icatario p ovisional basta 
que se baile solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta 
la carta de pago al denuncia ior del terreno en ningún caso puesto 
que deberá quedar unida al espediente ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7 * Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta exhibirán la célula personal si son 
españoles ó extrangeios y la patente de capita.-ion si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Se
cretario de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de les pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
orden de su numeraiion, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, toma á nota de lodos ellos el actuario y se adjudicará pro-
visionaimente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la chusula 12. 

10. Si resuitaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre lus autores de las mismas y trascurrido dicho término, se 
considerara el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso deque los licitadores de que trata el p rrafo 
anteiior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el servi-io al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las preposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Morong. la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de Reales Almona i.- s de esta Capital el dia y hora que se señale 
y anuncie con la debida anticipación. E l licitador o licitadores 
de la provincia, cuyas prop'isiciones hubiesen resultado empa
tadas, podran concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apooerado, entendiéndose que si así no lo verifican renun-
ci?n su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta dé la subasta 
que firma an ios Vocales de la Junta. En tal estado, unida al es-
pe dente de su razón, se elevará á la Intendencia general de Ha-
ciemla para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y des.gne cual ha sido en defi
nitiva el mejor postor. 

1-2. Designado éste por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado ei 

denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreo* 
por la cantílad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad ministra dos. 
de Rentas ó por la Subalterna de la provincia de Morong segua 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espresar en ia proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de persona d« 
su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia es presada. 

14. E l plazo para hacer uso del dereehode tanteo establecid» 
en la cláusula 12 será el de ocho dias después de ia notifica
ción, siendo condición indispensable el haber presentado pliege 
el denuncia tor en alguna de las subastas celebradas en esta Ca
pital ó en la Subalterna. 

16. La solicitud haciendo u<o de este beneficio otorgado tí 
denunciador, debe á presentarse dentro de los ocho dias á que 
se refiere la cláusula anterior, y de el a se dará un recibe por 
la Central ó Subalterna de la provincia de la Morong segua 
se presente en uno ú otro punto 

16. Trascurrido el pbzo legal se elevará el espediente de l a 
subasta y el escrito del •lenunciidor ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, a la intendencia general para que adjudi
que en definitiía el lerreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará se 
importe con más los derechos de media annata y Real confirma
ción, dentro del término de treinta d as contados desde el siguiea^ 
te al en que se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta le pago quo acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efe -to la a íju licacion, 
anunciándose nueva subasta á su per ju ic s perdiendo el depó
sito como multa y siendo además responsable al pago de la di
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remates s í 
se hubiese tenido que rebajir el tip » de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el A^imi listrador Central de Rentas y pro
piedades ó por el Subdelegado de H . P. de Morong según el ad
judicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán guhernativamente ínterin los compradores no estén ea 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siem >re por la vía gubernativa. 

Según ia. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como tamhien el entender en el exámen de l a 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso é falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en 
el anuncio, será nula la venta, quedan le en caso contrario firma 
y subsistente y sin derecho á indemnización ai ia Hacienda JÁ 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos tas 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 18 de Marzo de 18^6.—Kl Administrador Central de R e n 
tas y Propiedades.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que hanita calle de , . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitie 
de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción a l 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de el 5 p% de que habla ta con
dición 6.a del referido pliego. U 

SECRETARIA. DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disoosicion de la Dirección general de vdminísfración Civtí, 

se sacará á subasta piibli>-a el arriendo del .-irbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del primer grup» ile la pr vincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1185*77 pesos anua* 
les y con entera sujeción al plieg> de condiciones que á continua
ción se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, que se reunirá en í i casa niim. 1 déla calle 
del .4izob spo (Intramuros de est« ciudad) esquina á la plaza (fe 
Morion-s el dia l.o de Mayo próximo hs diez en punte de sa, 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones estendidas en papel de sello 3.», acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila l.o de Abril de 1886.=Enrlque Barrera y Caldés, 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de ia matanza 
y limpieza de re$es en las provincias de primera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á bis prescripciones de la Real 
orden núm. M í de i 4 de Junio de 187 í y aprobado por Real 
orden núm. 409 fecha í de Mayo de 18S0. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de l a 

matanza y limpieza de reses del l.er gru o déla provincia de Ma
nila, bajo el tipo en progresión asceudente de 1485 peses 3T 
céntimos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente aute la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la es presada provincia. 

3. a La licitación se veriñeará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la 
inteligencia de que serán desechadas tas que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que ne 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres-
pendiente documento, que entregara en el acto ai Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 222*87 cént. equivalente al cinco por 
ciento del importe total del arnendoque se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y bora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el ecto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo ia-v 
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lerrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadoreí 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re-
eiban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep-
«ÍOB de pliegos, se procederá á la apertura de lus mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi-
«aeion definitiva. 

7. a Si resultaren dos 6 mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación ora) 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicara el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
•rdinal mas bajo. 

S i resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, ta nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el día y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
•almente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no le verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias si
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.» del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
ffemate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
ios perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem-

f re la garantía de la subasta y aün se podra embargarle 
ieoes, basta cubrir las responsabilidades probables, si aque

lla nealcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
i perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje-
fias á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

14, La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

1*2 E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad anti
cipada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad áque asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 

Sreducirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 8.o 
el Real decreto antes citado. 
13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 

cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección general de Administración Civil le exigirá con arreglo á 
las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
l a cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y ütiles necesarios para la matanza y l im
pieza de las reses. 

tS. No podra matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se- i 

Sunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
e multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti

nará á ios Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas, 
17. L a expedición de papeletas que justifiquen la legiti

midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán per el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
ana sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

1». E l contratista entregará en el Gobierno de la provinci« 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capitulo 3o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real órden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. Ne se permite matar res alguna cuya propiedad 6 legí
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del art. l.o eap. 1 . ° 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. £1 contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de-
re dios de tarifa, 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repra-

«entar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

34. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, si así conviniere á sus intereses 
ó de rescindirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única j 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios así 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
lerán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contencioso-adminisírativa que señalan lai 
leyes vigentes. 

30. lío el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que ios herederos ofrezcan llevar á cabo 
tas condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Manila 23 de Marzo de 18N6 E l Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O., Cecilio García y Margenat. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. ML nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas panes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 23 de Marzo de 1886.—P. 0., G.a y Margenat. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'TS 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . " ><50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 23 de Marzo de 1886 . -El Jefe de la Sección de Go
bernación.—García y Margenat. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el ter

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del l .er grupo de la provincia de Manila por !a 
cantidad de ,. (pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del , 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado, el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 222 pesos 87 cént. 

Fecha y firma. 

Providencias judiciales. 
Don José Montojo Castañedo, Ayudante Oapitan graduado 

Teniente del Escuadrón Lanceros de Filipinas y Fiscal 
del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Fiscal de la causa ins
truida al soldado Grabino Ca er, por el delito de segunda 
deserción, por el presente segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo al referido individuo, para que en el término de 
veinte días, comparezca en el Cuerpo de Caballería y 
CoHrtel de Santa Lucía. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fij*rá en los sitios de costumbre y se insertará en la «Ga
ceta oficia 1> y se una al periódico en que se anuncia. 

Dado en Manila á 16 de Marzo de 1886.= José Montojo. 

Ea virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Quiapo, recaída en la causa nú
mero 4661 seguida contra Eusebio Sabas y otros por robo, 
se cita y emplaza al chino infiel Sy-Sico, natural de Chin
ean, soltero, de oficie panadero residente en el barrio de 
Santo Cristo del arrabal de Binoudo, para que en el tér
mino de nueve dias, se presente ante dicho Juzgado á 
declarwr en la espresada causa, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Quiapo á 29 de Marzo de 1886.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Intramuros, 
dictada en las diligencias instruidas en averiguación de la 
estraccion de dos bultos de tabaco chino verificada á bordo 
del vapor «D, Juan», se cita, llama y emplaza á Manuel 
Serrano, de oficio bar. quero y el chino Jo-Aya que vive 
en el callejón del Rosario núm. 3, para que dentro de 9 

dias, se presente en este Juzgado para declara 
indicadas diligencias, bajo apercibimiento que ^ 
cerlo, se les pararán los perjuicios que en (ier 
biere lugar. 

Escribanía del Juzgado del distrito de 1 ^ 
1. • de Abri l de 1886 =Numeriano Adriano. ^ 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de 1 ^ 
dictada en 30 del actual, en las diligencias instro 
dicho Juzgado por malversación, se cita, Uarna 
á D Cesarlo Clemente, Interventor que ha sido' 
suprimidos Almacenes de primeras materias, p. 
dentro de 9 dias, contados desde la fecha, 8e . 
en este referido Juzgado para prestar declaracioa 
citada diligencia, bajo apercibimiento que de no \ 
se les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Escribanía del Juzgado del distrito de Intram 
1. 0 de Abr i l de 1886.=Numeriano Adriano. 

Por providentia del Sr. Alcalde mayor de esteái: 
recaída en la causa núm. 2223 contra Blás Medina i 
por lesiones, se cita, llama y emplaza á los testigo 
lores Fabián, de veinticuatro años de edad, soltera 
ral de Bigaa, de oficio lavandera, Ciriaca Fabián, i 
y seis años de edad, soltera, natural también de 
de oficio lavandera, Asunción Eusebia, natural de \ 
guel (Manila) cigarrera, de veintiséis años de edad, 
estado casada, y Bernalda Bulunan, de cuarenta a 
edad, casada, natural de S. Miguel (Manila), de 
costurera, para que en el término de nueve dias, coiil 
desda la publicación de este edicto, se presenten 
Juzgado á declarar en la espresada causa, apercibii 
de no hacerlo, se les pararán los perjuicios consig 

Tondo 31 de Marzo de 1886.—Anselmo Lachii 

"fEn virtud de la providencia de esta fecha, rec» 
escrito de doña Luisa de León se le dará posesión ji 
de las tierras compradas por la misma de dofia ] 
Concepción David del pueblo de México, situadas 
Mamatetang del pueblo de Mabalacat, tienen la cabii 
quinientas balitas cuatro loanes y noventa y nueve 
siendo sus linderos y colinderos respectivamente 
cuatro rumbos, D. Isidoro Sandico, Cándida l \ 
Joaquina Dizou, Felipa Pangan, D. Bernardin 
y I>. Francisco de Castro. Y para que teEga 
gar el dia Domingo once de los corrientes entre 
y ocho de su mañana, el cual se habilita con 
necesarias mediante á ser feriado, se fija el presente 
que las personas arriba espresadas como también li 
no mencionándose como ignoradas, ora como intei 
á la finca de que se dará posesión á doña Luisa 
ora como dueñas de los predios colindantes de la oaf 
y se consideren con derecho, asistan y concurran al 
trayendo consigo los documentos en que le funda» 
apercibimiento que de no hacerlo, les parará el peí 
que en derecho hubiere lugar, debiendo advertir poi 
timo que este llamamiento hace las veces de citacia 
forma, y suple !a de aquellos que no hayan podiáo 
citados personalmente. 

Dado en la Villa de Bacolor 1.° de Abril de 
Paulino B. Baltasar, Sisto Peña .=V.0 B.0.—Martin 

Don Isidoro Gómez Planas, Alcalde mayor Juez 
instancia de la provincia de Cavite, que de esta 
actual ejercicio de sus funciones, el presente Escw 
da fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Valefitin Al 

reza, de estado viudo, de 33 años, natural de C 
provincia de Balacan y residente en Tondo, d 
jornalero, del barangay núm. 36 hijo de DÍODISIO f 
Basilia María y reo ausente en las diligencias cr'ffl'M 
sobre hurto; para que en el término de treinta d 
tados desde la publicación del presente edicto en 
ceta oficial» de Manila, comparezca en este ^ ^ j — 
contestar á los cargos que le resultan en dich«s OW 
cias, pues de lo contrario se sustanciará en su 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecn 
biere lugar. n A 

Dado en Cavite 24 de Marzo de 1886.==Isidoro ^ 
Planas.=Por mandado de su Sría., Estanislao Hei'111 

• 

Don Estanislao Cháves y Fernandez Villa, 
yor Juez de primera instancia de esta pro 
Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo«por P ^ 

edicto á los ausentes Valerio Cueva, Baltasar ^ 
Tomás Latade, vecinos de Lipa de esta provinci ^ 
de la causa núm. 9570 por hurto, para que 6 . 
m i n o de treinta dias, contados desde la ültim9 P ^ eD 
de este anuncio, se presenten en este Juz8a .pciotH 
cárceles del mismo á dar sus descargos en la 
causa, apercibidos de que en otro caso l©9 Pa 
perjuicios que hubiere lugar. -$$$1 

Dado en Batangas á 26 de Marzo de ISSB.-j" ^ 
Chaves.—Por mandado de su Sría., Ricardo 
Ramón Canin. 

Imprenta de Amigos del País, callo Real 


